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PARTE OFICIAL.

SS. MM. la Reina Doña Isabel II y su augusta Madre, 
y  S. A. R. la Serum. S ñora Infanta Doña María Luisa 
Fernanda, continúan en esta corte sin novedad en su im
portante salud.

M IN IS T E R IO  DE L A  G O B ER N A CIO N  DE L A  P E N IN S U L A .
Sección de fomento.

Conviniendo que las nuevas líneas de caminos de hier
ro, sobre las cuales se han hecho proposiciones, no per
judiquen á las que ya están concedidas imposibilitando 
unas y otras la realización de esta clase de empresas, que 
bien combinadas pueden enlazar'con una red de comu
nicaciones generales los puntos mas distantes y las comar
cas, mas productivas de la Península, S. M. se ha servido 
resolver que por esa dirección general se proponga con la 
posible brevedad, y teniendo en cuenta las concesiones he
días, el sistema general sobre cuyas diferentes líneas se po
drán en lo sucesivo admitir propuestas , sin perjuicio de 
las que tengan por objeto la explotación de minas ú otros 
servicios de extensión mas limitada.

IX* Real orden lo comunico á Y. S. para su inteligen
cia y cumplimiento. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 18 de Abril de 18-15.= Pidal.=Sr.'director gene
ral de Caminos.

Suscrpción abierta en la legación y consulado general de España 
en Portugal d fa v o r  de los habitantes de la isla de Cuba.

Reis, metal.

El Exorno. Sr. D. Luis González Brabo, ministro ple
nipotencia! io (1000 rs ) .................................................... 40000

El Sr. D. Leopoldo Augusto de Cuelo, secretario de la
legación y cónsul general interino................................. 12000

lo s  cuatro señores agregados á la legación.....................  0000
El Sr. D. Cayetano de Gand , agregado militar  2400
D. Antonio J o é  de Orla..................................................... 9600
D. Juan Rodrigo z Blanco.................................................  0000
D. Andu s Martínez.....................................................   4000
D. Joan José! de Coopas.............................................  4000
D. Domingo G a rr ía ....................................   .. 2000
D. José Maiía María, vicecónsul en B e le m .. .   3200
D. Francisco Pons..................................................................  1600
D. Francisco Tabeada........................................................... 1200
D. Juan Gómez R oldan .......................................................  1200
I), Manuel Moreira García.................................................  2400
D. Manuel Mariscal.............................................................  400
D. Manuel Bernuidez de Castro........................................ 9600
D. Bernardo R oiz Fu entes, cónsul de España en Oporto. 12000 
D. Manuel Gómez Roldan, cónsul de España en Faro. 5600
D; Sebastian Andrés Ferez, vicecónsul en Lagos  3200
D. Diego Domínguez, vicecónsul en Porlimao.............. 2400
Di José Julián Domínguez   . .   800
D. Mateo Domínguez............................................................. 800
D; Domingo R o m e ro ............................  800
D. Joaquín Bernardo Vizeto, vicecónsul en Tavira. .. 2400
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PARTE NO OFICIAL.

GRECIA.

Atenas 6 de Abril.

Los temores de alborotos que se tenían con motivo del ani
versario de 6 de Abril de 1826, dia en que se dió principio á 
lu guerra de la independencia, carecían de fundamento. SS. MM. 
asistieron al oficio divino que se celebró en la catedral, y fueron 
acogidos con aclamaciones del pueblo reunido.

Mil doscientos individuos que tomaron parte en la guerra de 
la independencia, y  que hasta ahora no habían sido recompensa
dos, acaban de obtener el grado de phalangites, al que va ane
jo el derecho de una pensión.

Se ha detenido en el puerto de Hydra un barco, en cuyo 
bordo se contenían 400 barricas de pólvora. Se ha dicho que iba 
con destino á las provincias de la Mesenia, la Aearnania y la Ar
cadia, y que procedía de la Inglaterra; pero los periódicos adic
tos al Gobierno desmienten esta aserción.

Han estallado algunas turbulencias en Missolongjii: afortuna
damente las autoridades han conseguido restablecer prontamente 
el orden. (Gac. de Augsburgoi)

FRANCIA.

París 24 de Abril.

Fondos públicos. Cinco por 100, 118-65.
Cuatro y medio id. , 113-75.
Cuatro id., 107-50.
Tres id ., 85-65.
Acciones del Banco, 3265.
Dos y medio por 100 holandés, 64.
Cinco por 100 belga , 105.
España: Deuda pasiva, 7 .1 /4 .
Diferida, 18 5 /8 .
Tres por 100 ,  42.

El 18 llegó á Argel el duque de Montpcnsier. ( Prcsse. )

El Mensagero anuncia que el estado de la salud del Minis
tro de Negocios extraligeros es de cada vez mas satisfactorio.

( Idem.)

Parece, según un periódico de la mañana, que no tendió efec
to este año la expedición contra los kahilas. Las disposiciones de 
la Cámara de los Diputados, y la necesidad de reducir á Abd- 
cl-Kader, que ha reunido de nuevo una smalah mas numerosa, 
parece que han influido en el ánimo del mariscal Bugeaud á d i- 
feiir la campanil para otro año. La que va á emprenderse se di
rigirá contra el infatigable emir, á quien por el tratado de Tán
ger debia entregársenos atado de pies y manos, (ñ /.)

Acaba de expedirse la orden á Brcst para armar el bergan
tín Palinuro, el que reemplazará en las costas de Africa al Bcr- 
scau , cuya tripulación ha sido diezmada por la peste en Zan
zíbar. (/<Z)

Un periódico asegura que'tres gefes kabiias de los mas prin
cipales se han presentado a hacer su sumisión al gobernador de 
Bugía, quien les ha dirigido á Argel, adonde deben llegará me
diados del mes. ( /d .)

La proposición que debía presentarse por Mr. W ard el lu
nes en la Cámara de los Comunes , de Inglaterra ha quedado 
aplazada para el dia siguiente, por haber ocupado toda la sesión 
cu otra cuestión.

Lord lio  Jen. ha presentado y apoyado en la Cámara de los 
Loies varias peticiones contra Maynooth. El hijo de lord Roden, 
lord Jocelyn, ha defendido el bilí del Gobierno en la Cámara de 
los Comunes, ^debuts.')

Escriben de Zurich eou fecha del 22:
Todas las resoluciones propuestas á la Dieta por la comisión, 

concernientes á.las facultades concedidas al Vorort, han sido 
aprobadas.

En la sesión de este dia ha pronunciado el Presidente un 
discurso anunciando que quedaban suspensas las sesiones, y que la 
Asamblea volvería á reunirse cuando se creyese oportuno con
vocarla. (/<z)

Se lee en el Sun :
En la sesión de la Cámara de los Comunes del 23 sir R o

berto. Peel, contesta..do á una interpelación de lord Ashley , h;j 
declarado que el Gobierno trataba de proponer mas adelante me
didas relativas á la educación pública en Irlanda, y que ante¿ 
de que tuviese efecto la tercera lectura del bilí de Maynootl] 
daria una idea general de las medidas que se propondrían : en se
guida empezó la discusión acerca de la tercera lectura de di
cho bilí, (ñ /.)

N O T IC IA S  N A C IO N A L E S

Barcelona 26 de Abril.

Con suma complacencia insertamos en lugar preferente la or
den general que á hora adelantada hemos recibido. Dilicilmente 
podía el Excmo. Sr. capitán general solemnizar de un modo utas 
dig no el cumpleaños de la augusta madre de nuestra Reina.

Orden general del 26 de Abril de 1845 en Barcelona.

Art. 1? Eu celebridad de ser mañana el cumpleaños de S. M. 
la augusta Reina madre Doña María Cristina de Borbon* las ba
terías de la plaza harán el saludo de ordenanza, las tropas vesti
rán de gala* y  habrá gran parada á lu horade costumbre.

Art. 2? Con el mismo motivo el Excmo. Sr. capitán gene
ral de este ejército y principado se ha servido disponer queden 
levantados desde dicho dia todos los coníina micntos por causas po
líticas, impuestos dentro del distrito de esta capitanía general por 
las autoridades del mismo, exceptuándose de esta medida las per
sonas de cuakjuiera clase y con lición que se hallen sufriéndolos ' 
en virtud de ordenes de autoridades de otras capitanías generales* 1 
que continuarán en el estado en que se hallan actualmente, por 
no estar en las facultades de S. E. hacerles extensiva esta gracia; 
pero podrán residir en cualquiera punto de Cataluña.

Lo <pie se hace publico en la orden general de este dia para 
conocimiento de las autoridades y personas á quienes incumbe.^=
El brigadier gete de E. M. * Anselmo Blaser. (.Fomento.)

Había circulado la voz de que con motivo de la venida de S. M, 
se darían eu esta capital corridas de toros; hoy se dice que s<? 
ha suspendido ó tal vez derogado esta disposición, y celebraría
mos que asi fuese. (/¿/.)

También se susurra que durante la permanencia de la corte 
eu Barcelona tendremos el gusto de presenciar algunos juegos de 
canas, funciones que nos recordaran jas'costumbres de uucstros 
sesudos y venerandos mayores. (/(/•)

Valencia 27 de Abril.

Sabemos que se halla eu esta ciudad Doña Cristina Villó: el 
público, (pie conoció ya el mérito de esta artista en sus primeros 
trabajos, que fueron en el teatro de Valencia, ha visto tambieii 
los progiesos.de la señora Villó en los teatros principales de Es
paña , y repetidas épocas en los de la córte. Creemos seria muy 
del caso, ya por ser española como por sus circunstancias particu
lares, (pie la empresa de este teatro hiciera de modo que el pú
blico tuviera el gusto de oiría después de tanto tiempo de au
sencia , teniendo ocasión asi de admirarla en las célebres óperas 
N orm a , Nahuco, Puritanos, Lucrecia y  otras. (ZX M. de A .)

M ADRID 2 DE M A YO .

Programa de la 1 unción cívica y religiosa con que se ha 
de celebrar este año la memoria de los primeros hé
roes y mártires de la independencia española del 2 
de Mayo de 1808 en la Real iglesia de San Isidro y 
Campo de la Lealtad , dor.de existe el monumento que 
contiene sus preciosos restos.

1? Se anunciará la función el dia i?  de Mayo á las tres de 
la tarde con un clamor general de campanas en todas las igle
sias, repitiéndose otro igual á las inte ve de la noche.

A dicha hora de las tres una sección de artillería,, colocada
en las afueras de la puerta de Alcalá, romperá el fuego con tres
cañonazos, y continuará disparando uno cada media hora hasta la 
retreta.

A las cinco de la larde, con asistencia del ayuntamiento y 
convidados que gusten concurrir, se cantará una solemne vigi
lia en la Real iglesia de San Isidro.

2? El dia 2 de Mayo al toque de diana romperá el fuego
la sección de artillería con tres cañonazos consecutivos , y segui
rá repitiendo uno cada media hora hasta que se cunte el respon
so en el Campó de la Lealtad.

Desde las cinco de la mañana hasta las doce se celebrarán 
misas en el monumento erigido eu loor de las víctimas. Los se
ñores curas párrocos de esta capital pronunciarán en sus respec
tivas iglesias oraciones fúnebres dirigidas al mismo objeto.

A las ocho y media se reunirán con el ayuntamiento eu las 
\ salas consistoriales todos los convidados que hayan correspondido



á su invitación, y  á las nuevo deberá ponerse en movimiento la 
comitiva por el orden siguiente: prim ero, abrirá la marcha 
un piquete de caballería ; seguirán los pobres del asilo de 
mendicidad de S. Bernardino, los niños del colegio de los Des
amparados, los pobres de la casa nacional de Beneficencia , ni
ños del colegio de S. Ildefonso, inválidos del ejercito , los pa
rientes de las víctimas del 2 de M a jo , Sres. ge fes y oficiales del 
ejercito r- armada. Segundo, los mareros de ayuntam iento, la 
corporación m unicipal, Sres. jueces de primera instancia, minis
tros de la audiencia territorial y de los tribunales superiores, 
Sres. directores de estudios y (lemas ramos de la administra
ción general, Excmo. Sr. patriarca de las Indias, Kit. obispos, 
Sres. geneiules de ejercito, Sres. directores, g'efes y oheiales de 
los cuerpos nacionales y zapadores y artillería, eapilan general 
y gobernador de la plaza, títulos y grandes de España, Sres. em
bajadores y Secretarios del Despacho, Senadores y Diputados y el 
presidente del ayuntamiento con la diputación provincial; y cerra
rá la marcha una columna de honor, compuesta de seis compañías 
de granadinos de los cuerpos de la guarnición, preeejida de una 
música militar.

Se dirigirá la comitiva por la calle de las Platerías, de Ciu
dad -R odrigo, plaza de la Constitución, arco de T o led o , calle de 
«este nombre hasta la Real iglesia de San Isidro, donde se cele
brará de pontilieal una misa solemne, y se pronunciará una ora
ción fúnebre, y-acabada esta volverá á ponerse e.n movimiento 
la comitiva por el mismo orden, dhigiendose por la calle de T o 
ledo > arco de este nom bre, plaza de la Constitución, calle de 
Evítelos, calle M a yor, Puerta del S o l, calle de A lcalá, paseo del 
P rado, en el que se incorporará á la comitiva el cabildo de se
ñores curas párrocos do esta capital, que se colocará delante de 
los macelos de ayuntamiento, y se dirigirán por el Prado hasta 
el Campo de la Lealtad , en el cual se bailará un cuadro de tro
pas, en cuyo centro se colocará la com itiva, cantándose en segui
da un solemne responso, y concluido se retirará el cabildo á la 
iglesia de San Fermín.

Acto continuo la columna de honor hará las descargas de or
dena nza, y  lo mismo las tropas de ejercito y las de artillería, 
com o á capitán general con mando en ge fe que fallece en plaza, 
y  hechas, desfilarán por delante del monumento todas las tro
pa* de infantería, caballería y artillería del ejercito, que se ha
llarán formadas anticipadamente del modo que prevenga el geíe 
encargado de cumplir, las disposiciones adoptadas por el excelen
tísimo Sr. eapilan general, de acuerdo con el ayuntamiento: con
cluido el destile se despedirá la comitiva.

SOCIEDAD DE SOCORROS MUTUOS DE JURISCONSULTOS.

Memoria le id a en la junta  de apoderados.
Señore*; Es tan natural y  justo que á los individuos de 

cualquiera sociedad se les dé cuenta periódica mente del estado 
en que se halla ,  que la comisión central no se habría creído 
dispensada de publicar cada año una mem oria, aunque los esta
tutos no le hubiesen impuesto esla grata obligación. ¿Q ué co sí* 

mas justa que poner anualmente en conocimiento de los socios 
las novedades que van ocurriendo, los acuerdos que se adoptan 
y las precauciones que se toman para asegurar mas y mus la es
tabilidad de este benéfico instituto?

A  este grandioso objeto han dirigido constantemente sus m i
ras la junta de apoderadas y tu comisión central. En todos sus 
actos, en todas sus determinaciones no han perdido de vista el 
Ínteres de Ja sociedad.

La comisión ceutrul ha procedido, com o siem pre, con dete
nimiento y prudencia en la resolución de ios expedientes de ad
m isión , para no privar á nadie de los beneficios de la sociedad, 
lii exponer á esta á que se sobrecargue con pensiones. Algunos

de los no admitidos acuden en queja a la junta de apoderados 
para que revise sus expedientes, y acuerde que se les de entra
da en la sociedad, previos nuevos informes o reconocimiento; y 
la junta por su parle ha obrado con igual circunspección en el 
examen de los expedientes, resolviendo negativamente las instan
cias en caso de duda; porque mas se debe á la seriedad entera 
que á los particulares q u e ‘desean ser sus individuos.

M uy interesante es a la verdad que sean muchos los socios 
para que sea menor la cuota de los dividendos; pero interesa mu
chísimo mas la no admisión de los que por su constitución físi
ca ó por sus padecimientos 110 ofrezcan probabilidades de lar- 
ga vida.

La comisión central no tiene Ínteres en excluir á nadie , an
tes bien desea siempre poder resolver favorablemente todos los 
expedientes de admisión; y desea también que pretendan cuan
tos jurisconsultos se hallen adornados de los requisitos necesa
rios.

Con este objeto les ha preparado el camino para conseguir 
mas fácilmente la entrada, haciendo que se estableciesen com i
siones donde no las había* No descansó la central hasta ver ins
taladas las del distrito (le Cáceres y Barcelona. En la memoria 
anterior se anunció que sé hallaba ya instalada la comisión de 
Cáceres, la que es ciertamente digna de elogio por el celo y  ac
tividad que ha desplegad;), y no con poco fruto, porque mu
chos de los abogados residentes en aquella provincia han respon
dido á su llamamiento, apresurándose á inscribirse en la socie
dad. No han tenido igual resultado las invitaciones hechas por la 
comisión de Barcelona, establecida posteriormente; pero es de es
perar que constante en su laudable intento consiga que se pro
pague mas en Cataluña nuestra asociación , que está bien con
solidada , y cuenta con todos los elementos de estabilidad.

A  los 4,170 que iban admitidos en fin del año de 1015 hay 
que agregar 214 que ingresaron en el de 4 8 4 4 : el número de 
acciones concedidas respectiva mente y  el capital de ellas se deta
llan ('ii la siguiente relación:

Inscritos por 40 acciones 7 0 : por 9 4 1 : por 8 5 4 : por 7 27 
por 6 1 5 : por 5 1 4 : por 4 0 :  p o r o  0 :  total de socios 2 4 1 : 
ident de acciones 1 ,720 : capital 480,150 rs.

En los 480,150 rs. van comprendidos 9 ,7 5 0 , capital de una 
acción extraordinaria, y 45 accidentales que fue necesario conce
der á tres abogados que habían pedido su ingreso en la sociedad 
antes del 19 cié Julio de 4844 , en que concluyó el término de 
seis meses señalado en las disposiciones transitorias para obtener 
acciones extraordinarias los menores de 40 años, é inscribirse 
por socios los que pasaban de esta edad.

Ademas de los 211 expedientes despachados en sentido fa
vorable á los aspirantes, se resolvieron negativamente 57, en los 
que la comisión central, con harto sentimiento, no halló méritos 
bastantes para complacer á los interesados. Necesario é indispen
sable es este rigor, si la sociedad ha de continuar en el estado 
próspero y  floreciente en que afortunadamente se halla. Por otra 
causa distinta se denegó la entrada á tres jurisconsultos mas: no 
dejó de admitírselos porque tuviesen debilitada su salud, porque 
padecieran de males habituales, ó porque se hallaran dominados 
de vicios que, consumiendo su naturaleza, pudiesen acortarles los 
dias de su existencia, sino, poique siendo militares en activo ser
vicio no ofrecían las mismas probabilidades de vida que los que 
no pertenecen á esla distinguida , pero peligrosa ca ñ era , como 
observaron muy acertadamente algunos socios.

Sin mas peligros que los que natui alíñente tiene la vida del 
hom bre, han desaparecido algunos individuos de esta asociación, 
arrebatados por una muerte prematura. Asi qu e , doloiuso es 
para la comisión central tener que anunciar la sensible pérdida 
de 40 socios, de los cuales cinco no han dejado pensión algu
na, importando 66  rs. diarios las cinco que se han concedido en 
el año ú ltim o, com o se demuestra en el siguiente estado:
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DISTRITOS.

3)8 D. Am brosio Tom as L illo ....................... 57 Diciem bre 4843. Doña Dorotea Josefa Benito de L illo . 12 rs. Madrid.
479 D. Víctor Sáenz......................................... 44 Id. id..................... Doña Benita Z.oruoza. . . . . . . . 20 Idem.
454 D. Miguel Escribano................................. 34 Id. id ..................... ¡No dejó pensión. Valladolid.

46 D. Román Catalan. ................................ 42 Marzo 4844. . . . Id. id. M adrid.
735
264

D. Manuel María R eeart........................ 53 M.ivo i 1............ .. Doña Margarita Villanueva Oses. . . . 
Doña Juliana García. . . . . . .

i 6
2

Huesea.
D. José Motta Pelillo. . . . . . . .  . . . . . 46 Julio id . . . . . . . Valladolid.

4143 D. José Joaquín de Y arza ...................... 28 Setiembre id . . . 1 No dejó pensión. Bu rgos.
979 D. Elias Gómez de M erodio.......... .. 57 Id. i d ..................... ! Id. id. )) Huesca.
559 D. Pedro Antonio Macía.................... 48 Octubre i d . . . .  . 46 Granada.
325 D. Rafael Díaz Arguelles........................ 45 Noviembre i d . . . No dejó pensión. » M adrid.

Con estas nuevas pensiones son 45 las que gravitan sobre k  
sociedad, y para cubrir en el presentí' año tan sagradas obliga

ciones, y otras que pueden contraerse, y atender á los (lemas gas
tos ordinarios, no alcanzan los fondos existentes en las deposita
rías de los distritos, según se ve en el siguiente

Balance de los Amelos ele la sociedad en el año económico  
que principió en 1? de Diciembre de 1843 y concluyó  
en 30 de Noviembre de 1841 .

Existencia en 50  de Noviem bre 
de 4845 , fijada en la memoria ante
rior con 784 rs. y 26 mis. que resul
taron de las cuentas de dos deposita
rías, que, según se dijo alli, no las ha
bían rem itido................................................  49 ,651..20) 4 0 4 -  4CÍ

Ingresos................................................... 56 ,485 .33$  105^ 1 7 ‘1J
Salidas...................................................... 7 4 ,66 8

Saldo á favor de la sociedad en 30
de Noviem bre de 4 8 4 4 ............................... 51,149..19

Procedencia de los ingresos.
Por el 6 por 400 de entrada...........................................  40 ,237
Por derechos de patente y estatutos  ...............  2 ,050
Por el reparto del 5 por 400 sobre las acciones ex

traordinarias y accidentales, acordado en 24 de
Marzo de 1844...............    45 ,520

Por venta de ejemplares de estatutos..........................  Í24 ..35
Por 40 rs. entregados para gastos de dos expedien

tes de Barcelona , que instruyó la comisión cen
tra l, y 234 rs. que pagó un socio adm itido en
4844 con la calidad de que satisfaciese el repar
to hacho en Ncrviem.bue de 1842 .... 274

T o ta l . 56 ,Í85 ..33

Procedencia de las salidas«

Por pago de pensiones......................................................... 47,742.. 2
Por idem de la asignación al secretario general por 

sueldo, pago de escribientes y gastos de secre
taría.................................     46 ,000

Por pago de gastos de impresiones...................... 4,544
Por idem de gastos de.......... carreo y otros..........en las.ofici

nas generales..   ..   2 ,579-22
Por idem de gastos de alumbrado y  otros en Ja ju n 

ta de apoderados.............................................................. 404..12
P or idem de la asignación al portero avisador que

sirve á dicha junta , á la comisión central y á la
del distrito de M a d r id ................................................. 2 ,198

Por idem de los gastos de las oficinas de los distri
tos...................................    2 ,3 50 ..Í8

Por idem de las asignaciones de los avisadores de
los mismos.  ......................................    4,374

Por idem de giro de cantidades trasladadas de unas
depositarías á otras................................................................  107.. 17

Por devoluciones de cantidades exigidas de mas en
los repartos á dos s o c i o s .................................. ... 229

Por reintegro de anticipaciones hechas por los de
positarios en el año anterior.......................................  146..34

74,668

No bastando pues los fondos existentes para atender á toda< 
las obligaciones, ha sido lorzoso hacer un pedido á los socios in
teresados por acciones extraordinarias ó accidentales, únicas qu( 
mientras no se derogue ó modifique el artículo 17 de los esta- 

[ tutos están ahora sujetas á reparto. Se acordó e lig ir  el 4 por 101

del capital de las acciones de dichas clases. Publicóse este pedi
do en !a Gaceta pie Madrid de 25 da Febrero ú ltim o, y cumple 
en 25 de Mayo próximo el término de tres meses prefijado c 14 
lo-; e s t a t u t o s  para- realizar los pagos. Los socios que residan fue
ra de la (¡('marcación de su distrito pueden entregar su cuota en 
cualquiera depositaría de la sociedad y4) , según se anunció en 
la memoria de 28 Marzo de 1844, circulada á las comisione* 
y á los socios en A bril, é inserta en las Gacetas de 15 y  17 J,, 
Mayo.

Sin perjuicio del anuncio (pie se ha hecho en el periódico 
órgano oficial de la sociedad, se dirigirán esquelas de aviso á 
dom icilio; pero los socios no deben esperar a recibirlas , porque 
podrá suceder que no lleguen á sus m anos, ó porque se extra
víen, ó porque hayan mudado de residencia ó habitación sin par
ticiparlo á la comisión de su distrito; com unicación que les está 
recomendada, y que les conviene hacer, toda vez que el no reci
bir aviso de los dividendos no es una circunstancia que exima 
de la pena marcada en el art. 20 de los estatutos. La secretaría 
del distrito de M adrid, por ignorar ('1 punto adonde se habían 
dirigido algunos socios que se ausentaron de esla corle sin dar 
parte, no pudo en el año último poner en su conocimiento el re
parto, ni enviarles la memoria en que estaba anunciado. Dos. 
q ue, sin duda por falta de toda noticia, d jaron de pagar, per-, 
dieron el derecho de socios; pero uno ha sido rehabilitado, pré- 
via la formación de uuevo expediente, en conformidad á lo dis
puesto en el art. 21 , bajo la condición de que pagase por via 
de pena la mitad del capital de todas sus acciones ordinarias y 
extraordinarias, con arreglo á la declaración hecha por la ¡unta 
de apoderados en sesión de 8 de M ayo de 4844. A propuesta 
de un individuo de su señóse sirvió hjar el verdadero y genui
no sentido del segundo párrafo del citado artículo , declarando 
que la mitad de la cuota, que por pena debe satisfacerse en los 
casos de rehabilitación, es la mitad del capital representado por 
todas las acciones.

Deseando la comisión central dar mas publicidad á los anun
cios, leparlos y demas disposiciones, aceptó con satisfacción y  
agradecimiento las generosas ofertas hechas por los respetivos 
editores de los acreditados periódicos titulados Correo de fraila- 
dolid y  España administrativa, que propusieron publicar gra
tuitamente los acuerdos de la sociedad. Asi se está ejecutando en 
el primer periódico desde Agosto u ltim o, y en el segundo des
de el mes de O ctubre, sin que la Gaceta de M adrid haya deja
do de ser órgano oficial de la sociedad (pues para esto seria ne
cesario derogar el art. 415 de los estatutos), y  sin que dejen de 
continuarse consignando en las memorias anuales los dividendos 
y cuantas resoluciones convenga lleguen á noticia de los socios y 
de los aspirantes. Considerando ademas la comisión central que 
el Correo de JCalladolid tiene el carácter especial de guia de las 
sociedades de socorros m utuos, le recomendó á las comisiones de, 
distrito para que se sirviesen dirigir á su redacción los anuncios 
que deseasen publicar. Los a precia bles redactores del Boletín de 
Legislación y  jurisprudencia se prestan también gustosos á inser
tar gratuitamente en las columnas de su periódico los anuncios 
que les remite la secretaría genera! ; de suerte que por medio (le 
cuatro periódicos y de las memorias anuales hace esta comisión 
públicos los acuerdos de que deben tener conocimiento los indi
viduos de la sociedad, y los que desean ingresar en ella.

Con este objeto oportuno será hacer aqui una breve reseña 
de los principales actos de las dos corporaciones que se hallan al 
frente de la sociedad.

A instancia de la comisión de la Coruña, y  para evitar que 
sufriese retraso el despacho de los expedientes, se sirvió la ju n 
ta de apoderados establecer la forma en que los funcionarios de 
las comisiones se han de sustituir unos á otros en los casos de
ausencia, enfermedad é incompatibilidad.

Consultando la economía tuvo á bien la junta prevenir que 
sin su autorización no se hiciesen impresiones ni gasto alguno ex
traordinario.

Con el lio de aliviar el trabajo de los secretarios de los dis
tritos dispuso también la junta , a propuesta de la comisión cen
tra!, que en las copias de los expedientes no se trascribiesen á la 
letra los títulos de abogado, sino que se pusiese solo una nota 
de lo mas principal é interesante.

Paia uniformar la extensión de las nóminas de pensionistas 
se.circularon modelos á los distritos en que se pagan pensiones.

Como los expedientes de concesión de peie-iones por imposi
bilidad física son de diferente naturaleza que los dem as, .pareció 
á la comisión que deben remitirse por copia literal é íntegra.

Tam bién juzgó oportuno establecer: 4? Que lodo socio que se 
case de parte á la comisión central por medio do un oficio , fran
co de porte, manifestando la persona con quien ha contraído'el 
en lace, el pueblo, parroquia y (lia cu que se hubiese verificado. 
Y  2? Que los casados que pretendan ingresar en la sociedad ha
gan iguales manifestaciones en la petición.

Para asegurar mas el acierto en las resoluciones de admisión 
de socios, que son de la mayor importancia y  trascendencia, 
acordó la comisión central , por indicación de un ilustrado pro
fesor de medicina y cirugía , que los facultativos se sirviesen des
cribir en la certificación de reconocimiento el hábito exterior dei 
pretendiente, su temperamento y el estado de los órganos con
tenidos en las tres grandes cavidades, con lodo lo demás que 
considerasen oportuno ó necesario.

Pero entre todos los acuerdos adoptados en el año de 1844 
descuella por su gravedad la resolución del expediente formado 
á instancia de dos socios en la comisiou de M adrid sobre supre
sión ó reducción del sueldo de la secretaría general. La comisión 
remitió copia del proyecto á la central, informando que conve
nia se adoptase. Observó la ce .tral que se proponían disyunti
vam ente, y no se formulaban las variaciones, y lo hizo asi pre
sente á la junta de apoderados, sin emitir su dictamen sobre-el 
fondo del asunto. La junta examinó el expediente, y después de 
una detenida discusión se sirvió desechar ambas proposiciones, 

I por no haber juzgado conveniente ni una ni otra variación;, no 
la primera, porque gratuitamente no podría estar bien servida la 
sociedad ; y tampoco la segunda, porque habiéndose' asignado al 
secretario la cantidad de 46,000 rs. con la obligación de pagar 
á los escribientes y atender á todos los gastos de secretaria, no es 
de manera alguna excesivo el sueldo que viene á disfrutar, puesr- 
to que en el pago de escribientes y en el de los gastos de oíici- 
na se invierten al año mas de 6 ,000 rs., según las avcriguacio-

( 4 )  A lbacete, D. Mariano Torrente. Badajoz, D. Manuel M ola- 
no. Barcelona, D. Manuel Torres y  Torres. B urgos, D. Hilario 
Igon. Cáceres, D. Bartolomé Crespo. C oruña, D. Joaquín Castre 
Lamas. G ijon , D. Angel Uria Vallcdor. Granada, D. Fernando

• ÍG'grí y  Abril. Huesca, D   M a d rid , D. Fausto R ojo  Peláez
M urcia , I). José Ascnsio. Palma , D. Francisco Pons y Umbert 

: Sevilla, D. Lermin de la Puente y Apeeeehea. Tarazona, D. Ma-
- nucí Bonel. V alencia , D. Joaquin G il y  Esbrí. V alladolid , Doi 
I Venancio Áuksliui te.



nos que se hicieron para fijar con mayor conocimiento la dota
ción. La comisión central había propuesto que se asignasen por 
sueldo 1 0 ,0 0 0  rs., y 6 ,0 0 0  para el pago de escribientes y demás 
gastos ; mas habiendo visto la junta que lijó la asignación que en 
estos objetos se invertía mayor cantidad , y  deseando evitar que 
se redamase el abono del exceso d se pidiese algún aumento, re
unid ambas partidas en una , señalando 1 6 ,0 0 0  por lodos concep
tos. Atendiendo la junta actual á esta circunstancia y á los mu
chos trabajos que pesan sobre? el secretario, por ser un interven
tor de la sociedad en tera ,  el eje que sostiene la acción de todas 
las ruedas de la máquina, y el resorte que le da movimiento, 
no conceptuó justo que se le rebajase la dotación que disfruta, 
corta ciertamente atendido el tiempo que le ocupa el desempeuo 
de su cargo. Considerando la junta que parecería á algunos muy 
■útil la reforma propuesta, porque podría deslumbrar la idea de 
economía en que se lundaba, creyó que seria oportuno se mani
festasen á las comisiones de distrito las razones que le habían m o 
vido á desechar el referido proyecto; y asi lo ejecuto el presidente 
de la sociedad en un extenso oficio circulado con fecha 2 6  de O c 
tubre.

Es*'a reforma lejos de ser ventajosa á la sociedad podria acar
rearla perjuicios que importasen mas que la cantidad que se eco
nomizase. En otra reforma verdaderamente útil se ocupa la jun
t a :  tiene por objeto que se varíe el art. 17 de los estatutos,  ha-  
cie'ndose extensivos á las acciones ordinarias todos los repartos, y 
que se deroguen d modifiquen algunas otras disposiciones de nues
tra ley fundamental. Por ser de mucha gravedad las cuestiones 
que deben dilucidarse, y por ser de gran importancia la resolu
ción de ellas, tiene la junta que proceder con circunspección y 
m adurez,  examinando detenidamente bajo todos sus aspectos

los puntos que forman el objeto de las variaciones propuestas ‘ 
por un socio , animado del mayor celo por el bien de nuestra her
mosa institución.

 ̂ Poco se adelantaría sin embargo con esta y cualquiera otra 
reforma que pueda hacerse, si se descuidase lo principal, lo mas 
interesante en esta clase de asociaciones, que es no dar entrada 
a las personas que repelen los estatutos. La admisión de.preten
dientes es un asunto de gravísima importancia y de una gran tras
cendencia. Penetrada de esta verdad la comisión central,  no se 
cansará nunca en recomendar encarecidamente á los socio; la exac
titud en los informes, á los facultativos la severidad en los reco
nocimientos, y á las comisiones una escrupulosidad suma en la 
instrucción de los expedientes, y un prudente y justo rigor en sus 
dictámenes. °  '

Por  fortuna ningún motivo de queja tiene la comisión central,  
y  no duda que los nuevos socios y las nuevas comisiones imitrn 
tan laudable ejemplo, llenando cumplidamente sus respectivos 
deberes. De esta manera nada habrá que temer por la sociedau: 
lejos de eso recibirá nueva animación y robustez, se conservará 
en el grado de esplendor á que ha llegado, y  continuará siendo 
el consuelo de las viudas y el amparo de los huérfanos.

Madrid 2 7  de Marzo de 1 8 4 5 — Jose María M o n rea l , pre-  
sidente.-=Manuel de Seijas Lozano, consiliario primero .^ F e l ip e  
López Vaidem oro, consiliario segundo.=Maüuel Medina , con
siliario tercero.— Manuel Foz, consiliario cuarto. =  Luis Piernas, 
tesorero.— Ju an  L a m p a ,  contudoiv=Juun García de Quirds, se
cretario.

E s  copia de la memoria original que queda en esta secre- 
ta r íu .= Ju a u  García  de Quirds.

OBSERVATORIO METEOROLOGICO DE MADRID.

R e s u l t a d o  d e  las  o b s e r v a c io n e s  m e te o ro ló g ic a ^  del m e s  d e  Marzo de 1 8 1 5 .

Barómetro métrico á cero grados. Term óm etro  centígrado. Higrdmetro de Saussure.

mra
/Media. ................................ 7 0 3 , 6 0 . . . . . .................. . .

Se is  m a ñ a n a . . . . . ./ M á x im a ........................ 7 1 6 ,6 5  > el dia 2 3 . . . . .
. (M ín im a. .  . . . . . . .  6 9 1 ,9 1  ,  el dia 1 8 .  . . . .

/M edia ......................... ..  7 0 4 ,0 9 .  .................................
Nueve m a í ía n a . .  . ./ M á x im a ................ ..  7 1 7 ,4 8  , el dia 2 3  . . . .

( M ín im a ____ L______ 6 9 2 ,2 4  , el dia 1 8  , .

/Media. . . . . . . . . . .  7 0 3 , 5 8 ................................ . .
Medio d i a . . . . . .  . . c  Má-xima........................  7 1 6 ,6 1  , el dia 2 3 ...........

/ M e d i a . . ....................... 7 0 2 , 7 0 ............... . . ................
T r e s  tarde. • • • « . .  .< M á x i m a . ...................... 7 1 5 ,5 7  , el dia 2 3 ............

(M ín im a .........................  6 8 9 , 4 0  , el dia 1 8 ............

/M edia................. .. 7 0 3 , 6 3 . . . ..............................
Nueve noche. . . . .  ./ M á x im a ........................  7 1 6 ,4 3  , el dia 2 2 . . . . .

(M ín im a.........................  6 9 0 , 3 1  , el dia 1 8 ............

( M ed ia ............................  7 0 3 , 6 4 . . ................................
Media noche.............. / M áx im a.........................  7 1 6 ,6 5  , el dia 2 2 ...........

(M ín im a......................... 6 9 1 ,2 7  , el dia 1 8 .  . . . .

e ° o i . . . . ....................
1 2 .5 0  , el dia 2 6  . . y .  

0 ,5 0  , el dia 9  .

8 ,2 9  . . . . .
1 4 .5 0  , el dia 31  . . . .

2 .0 0  , el dia 7 ...........

1 0 , 6 9 ................. ...
1 8 ,0 0  , el dia 2 9 . . . . ;

4 .5 0  , el dia 8 . . . . .

< 2 ,33 .  •••••.................. ..
2 1 . 5 0  , el dia 3 1 . . . . .

5 .0 0  , el dia 8 ............

9 , < 2 . . . ____ ____ _____
1 7 .5 0  , el dia 3 0 .  . . . .

1 .5 0  , el dia 8  , .

7 , 7 5 ......................................
1 5 .5 0  , el dia 3 1 ............

1 .5 0  , el dia 6 ............

6 7 °9 5
8 0 .0 0  , el dia 18  "
5 3 . 0 0  , el dia 2 3

6 6 , 4 6
7 9 .5 0  , el dia 1 4
5 0 .0 0  , el dia 2 3

6 1 ,0 8
7 5 .0 0  , el día 14
3 5 .0 0  , el dia 2 2

5 7 , 9 3
7 8 .0 0  , el dia 14
3 3 .0 0  , el dia 2 2

6 4 ,1 9
8 1 .0 0  , el dia 14
4 6 .0 0  , el dia 2 7

6 7 ,0 6
8 0 .5 0  , ( :  dia 7
5 0 .0 0  , el dia 27

Altura barométrica media del mes................................. .. ......................................... .........................................

Id. id. mínima , el dia 1 8 ........... .. ...................................................................................................................

Temperatura media del mes....................................................................................................................................
Id. máxima , el dia 3 1 .............. .........................................................................................................................
Id. mínima , el dia 9 .  .........................................................................................................................................

T erm in o  medio del liigrdmelro en el mes.....................................................  .............................................
M áxim o de id. , el dia 1 4 .........................................................................................................................................
Mínimo de id. 9 el dia 2 2 .............................................................................................. ........................ ............

mm
7 0 3 ,5 4
7 1 7 ,4 8
6 8 9 ,4 0

9 ,0 3
2 2 ,0 0

0 ,09
1 2 ,90

5 ,4 3

6 4 ,1 1
8 1 ,0 0
t)o,00

V I E N T O S .
T Fh *1 c

A T M O S F E R A .

SO. ha reinado el 1, 2 ,  5 ,  12 ,  13 ,  1 4 ,  1 5 , 1 6 ,  1 7 , 1 8  y 2 5 .  11 
N E .............. .. . .  el 3 ,  11, 19 ,  2 7 ,  2 8 ,  2 9 ,  3 0  y 3 1 ..............  8

S O  y  N E . . . .  el 8 ,  2 2  y 2 6 ..........................................................  3
S E ....................... el 7 ....................... .............................................................  1
N .........................  el 2 0  y  2 1 ..................................................................  2
V a ria b le ........... el 2 3  y  2 4 . .  . . .... .......................................................  2

Dias de viento recio el 1 ,  4 ,  10  1 4 ,  1 5 ,  16  y  2 1 ..............  7

Altura del agua que ha llovido en el m e s ...................  4 8

Dias de lluvia el 1, 2, 6 ,  13, 14 ,  17  y 1 8 .........................  7
Id. de nubes el 5, 4 ,  9 ,  10, 11 ,  2 9 ,  2 4 ,  2 5  y 2 6 .  . . 9
Id. nublados el 5 ,  12, 15 ,  16  y 1 9 ....................................... 5
Id. de nieve el 7 y 8 ............................................................... ..  . 2
Id. despejados el 2 1 ,  2 2 ,  2 3 ,  2 7 ,  28 ,  29 ,  3 0  y 3 1 . .  . 8

Id. de granizo el 1 ........... .................................................................  1

1/2 milímetros.

E l  director , Manuel Perez Verdú.

VARIEDADES.

C ocina  c h in a .^ = L u cocina de los chinos excede en originali
dad á todo lo cre íb le ,  y  se compone de guisados, cuyos nombres 
solos excitan la repugnancia de los europeos. Prescindiendo de 
los platos compuestos de lombrices saladas, cocidas y secas, de 
los de cuero del Japón macerado en el agua, de los de fritos de 
ranas,  orugas saladas y  aletas de tiburón sazonadas con esencia 
de co chinilla ,  tomamos de una carta de Mr. F a v a n d ,  misionero 
en C h in a ,  los pormenores siguientes sobre el uso del gusano de 
seda como alim ento:

Hace siglos que nuestros cultivadores del Mediodía se dedi
can á la cria de gusanos de sed a ; pero no se que hayan pensado 
en sacar partido de ellos para su alimento. No sucede lo mismo 
en China. E n  la larga mansión que he hecho en aquel pais,  he 
visto comer muchas veces, y he comido yo mismo, crisálidas de 
gusanos de seda; y  puedo asegurar que son muy estomacales,

fortificantes y  refrigerantes, usándolas con buen éxito las perso
nas débiles.

Después de haber hilado los capullos toman cierta cantidad 
de crisálidas, y las echan en una sartén, que ponen al fuego para 
que suelten la parle acuosa. Las mondan después con facilidad, 
dejándolas en forma de pequeñas masas amarillas, parecidas á los 
huevos de carpa aglomerados: las frien en seguida con manteca, 
grasa d aceite, echándolas encima caldo (el de gallina es el me
jo r )  : cuando han cocido lo bastante las deshacen con una cucha
ra de palo, teniendo cuidado de revolverlas bien para que no 
quede nada en el fondo de la sartén. Luego se echan algunas y e 
mas de huevo batidas en la proporción de tres por cada 1 0 0  c r i 
sálidas, y  se obtiene por este medio una hermosa crema dorada 
de exquisito sabor.

Asi es como se prepara este manjar para los mandarines y 
los ricos. Los pobres, después de haber puesto al fuego en la sa i -  
ten las crisálidas,  las mondan y las frien con manteca d grasa, 
sazonándolas con un poco de sa l ,  pim ienta  ó vinagre; o las co
men tal como están después de mondadas y mezcladas con arroz.

INDICE.

de los R e a les d ecre to s  , ó r d e n e s  y c i r c u la r e s  q u e  se h a n  
p u b l ic a d o  e n  este p e r ió d ic o  el m es a n te r io r .

Circular declarando que las juntas gubernativas de his audien
cias adjudiquen las procuras varantes actualmente,  y las que en 
lo .sucesivo ocurran, á los pasantes matriculados mi sus respec
t ó o s  colegios antes del i?  <L* Mayo de 18 LL (Núm. 3 0 5 2 . )

Ileal orden comunicada á los lis Mes de las audiencias de V a le n 
c ia ,  Granada, Sevilla y la Coruha , para que pasen á hacer 
una visita en el territorio de sus respectivas audieucias,  e in 
formen sobre los puntos (pie en dicha Real orden se expresan. 
(Núm. 3 8 5 5 . )

Real decreto aprobando el expediente canónico formado por el 
gobernador eclesiástico de Calahorra, sobre la necesidad de 
erigir una coadjutoría para Ja parroquia del pueblo de P ra 
dejón. (Núm. 4 8 5  i . )

Giro aprobando'la apertura' de la parroquia de San Juan de 
Cabillos en ej modo y forma que lo estaba antes de su su
presión. (Id.)

Otro por el que se aprueba el expediente canónico Iorinado por 
el gobernador eclesiástico de Calahorra ,  declarando la necesi
dad de un coadjutor para la parroquia de la insigne colegial 
de Albelda. (Id .)

Circular declarando incompatible el ejercicio de la abogacía con 
el cargo de abogado fiscal. ( Id.)

L ey  sancionada para cpie se devuelvan al clero secular los bie
nes no enagenados de su pertenencia. (Núm. 3 8 5 9 . )

R ea l  decreto aprobando la ley de organización y  atribuciones de 
los consejos provinciales. (Núm. 3 8 8 9 . )

Otro mandando que l a s ' gobiernos políticos se arreglen en sus 
atribuciones á las disposiciones contenidas en la ley para el 
gobierno de las provincias. (Id .)

Circular en la que se establecen las reglas que deb ;*n observarse 
en la exhumación de los cadáveres. (Id .)

Real orden acordando se suspendan por ahora los electos del a r 
tículo 5 0  del Real decreto de 10 de Octubre de 1 8 4 3  , que 
trata de la conmutación de títulos de doctor en medicina y 
cirugía. (Núm. 3 8 6 5 . )

Circular determinando que las legaciones de S. M. en países e x -  
trangeros no admitan en adelante los autos de citación que 
estos tribunales expidan para individuos residentes en la P e 
nínsula. (Núm. 3 8 6 4 . )

R eal  decreto suspendiendo hasta nueva resolución la venta de 
los edificios-conventos de las comunidades religiosas suprimi
das. (Núm. 5 8 6 5 . )

Real orden trasladando para el 3  de Mayo próximo el sorteo de 
la octava duodécima parte de la deuda exterior diferida corres
pondiente al presente ano. (Núm. 3 8 6 7 . )

Circular para que en lo sucesivo no se de curso á ninguna solL 
eitud de oficiales excedentes ó supernumerarios, existentes cu.las 
islas Filipinas, para pasará llenar las vacantes correspondientes 
al ejercito de la Península. (Núm. 3 8 5 9 . )

Otra determinando (pie la apertura de los productos de la indus
tria española se verifique el 1? de Mayo próximo. (N úm e
ro 5 8 7 1 . )

R eal decreto autorizando al Ministro de la Gobernación de la P e 
nínsula para que presente á la aprobación de las Cortes un 
proyecto de ley para levantar un empréstito, con el fin de aten
der á la construcción de caminos y canales. (Núm. 3 8 7 3 . )

Real orden determinando las reglas que han de observarse para 
llevar á debido efecto lo prevenido en el art. 4V, trata o 5 .° ,  
titulo o% de las ordenanzas generales de la armada. (Id.)

Otra disponiendo (pie ínterin se forma el nuevo reglamento de 
protección y seguridad pública se observen para la expedición 
y presentación de los pasaportes las reglas que en la misma 
se expresan. (Núm. 5 8 7 4 . )

Real decreto indultando de toda pena a los complicados en las 
rebeliones de Alicante y Cartagena, con las excepciones que 
en el se contienen. (Núm. 5 8 7 5 . )

Otro concediendo igual gracia á los complicados en la rebelión 
que estalló en la ciudad de Vigo el 2 3  de Octubre de 1 8 4 5 .  
( ídem .)

R eal  orden para que las oficinas de protección y  seguridad pu
blica permanezcan abiertas durante las horas necesarias para 
los fines que en ella se expresan. (Id .)

Ley sancionada autorizando al Gobierno para hacer las reformas 
que juzgue convenientes en los honorarios y derechos proce
sales. (Núm. 5 8 8 0 . )

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización del día 50  de A b r i l á las dos de la tarde» 

EF E C T O S PU B L IC O S .

Inscripciones en el gran libro á 5 por 100 ,  00.
T ítu los  al portador del 5 por 1 0 0 ,  25  5 / 4  á 60 d. f. ó vol.
Id. del 5 por 100 procedentes de la conversión de la deuda exte

r io r ,  00.
Inscripciones en el gran libro á 4 por 1 0 0 ,  00.
Títulos al portador del 4 por 1 0 0 ,  00.
Id. id. del 5  por 1 0 0 ,  34  7 / 8  al contado: 5 5  1 / 2 ,  5 5  5 / 8 ,  3 / 1 6 ,  

3 4  1 5 / 1 6 ,  3 5  1 9 / 3 2 ,  1 / 4 ,  5 / 1 6 ,  9 / 1 6 ,  1 / 8 ,  5 / 8  y  5 5  7 / 1 6  á v. f. c

vol. y firme: 36  , 35  7 / 8 ,  1 / 1  y 55  1 /2  á v. f. ó vol. á prim a de 1 7 /8
y 1 / 2  por 100.

Inscripciones de la deuda flotante del tesoro, 00.
Cupones no llamados á capital i z?<r, 00.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100  á pap el ,  00.
Id. sin ínteres,  9 ,  8  7 / 8  , 9 5 / 3 2  , 1 / 5 2 ,  1 / 8 ,  1 / 4  y 9 1 / 1 6  á v. f.

ó vol. y firme:  9 3 / 8 ,  1 / 2 ,  5 / 8  y  10 á v. f. ó vol. á prima de 1 /8 ,
1 / 2  y  1 / 4  por 100.

Acciones del Banco español de San Fern and o, 00 .
Id. del de Isabel I I ,  00.
Id. de la compañía del canal de Castilla, 00.
Id. de la carretera de la Coruña , 00.
Id. de id. de Valencia , 00.
Id. de la compañía general del I r i s ,  00.
Id. id. al portador, 00.

C A M B IO S .

Londres á 90  días, 57 5 /8 .  P a r ís ,  16-6 .



A lic a n te , 4 /2  d. M álaga, 5 /4  á 4 el* .
Barcelona á ps. f s . , 5 /4  á 1 id, Santander, 1 /8  id,
B i lla o , 1 /2  id. Santiago, 1 /2  id.
C ád iz , id. id. S e v il la , id. id.
Cor una, id. id. V alen cia , id. id.
Granada, 4 1 /4  id. Z aragoza, 7 /8  id.

Descuento de letras, á 6 por 100 al año.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .
Por el presente se cita, llama y emplaza á todas las personas 

q u e se crean con derecho á los bienes que corresponden á la ca
pellanía colativa fondada en la iglesia parroquial de Ja villa de 
Monteag'iulo por Felipe M oron, marido que fue de Isabel G u
t iérrez, de la que es poseedor actualmente D. Antonio de. Ja Pe
ña , comparezcan á deducirlo en forma por medio de procurador 
con poder bastante en este juzgado de primera instancia dentro 
del termino de 50 dias,  contados desde Ja fecha de Ja ultima in
serción en Ja Gaceta de Madrid y  Boletín oficial de esta provincia, 
por Ja escribanía del reíVcndataii i ; con prevención que de no ha
cerlo, pasado (pie sea el termino, les parará el perjuicio que ha- 
va lugar;  pues con vista de escrito de letrado presentado por Jo
sé y Manuela l lam os,  vecinos respectivamente de Chórenles y 
Monleagudo, asi lo be determinado en providencia de este día.

Dado en Al mazan á 10 de Abril de 1 8 4 5 — Felipe Mateo Mo- 
rcno .=P or  mandado de S. S., Timoteo Mena y Ramos.

D. José Morales y Vaíenzneía, abogado de Jos tribunales 
nacionales, segundo teniente de alcaide constitucional y  juez in
terino de primera instancia del partido de Baena.

En este juzgado y  por ante el infrascrito escribano se ha for
mado expediente á instancia de D. Rafael Eugenio de Loque, 
presidiere, vecino de esta villa ,  para que se declaren á su favor 
como libres los bienes-dote de la capellanía que en esta villa fun
dó Dona Isabel de Gal ves Lastres y  Guijarro, con arreglo á la 
ley de 49 de Agosto de 4841: en su virtud por providencia de 
este dia he mandado citar y emplazar por termino de 50 dias á 
las personas que se crean con derecho á dichos bienes, para que 
lo deduzcan en dicho término; pues pasado sin haberlo hecho 
Jes parará el perjuicio que haya lugar, á cuyo efecto se les em
plaza por medio del presente.

Baciia 28 de Marzo de 184o.^=José de M orales—Por man
dado de S. S . , Vicente León y Tunda.

Por providencia del juez de primera instancia de Manzanares 
se cita á D. Juan Roseñor y ó Antonio Barba, el primero de na
ción francés, natural de Reconzo, en el departamento de Piedon 
y el segundo sardo , de Carrasco , provincia de Navarra, para 
cpie se presenten en el mencionado juzgado á prestar nueva de
claración y para notificarles si quieren tomar parte en la causa 
que se está siguiendo contra Cristóbal Arqueta y consortes por ro
bo hecho á los mencionados Roseñor y B arba ,  y en el caso de 
que por la larga distancia en que se bal leu no puedan presentarse 
para que hagan saber su determinación por el conducto que mas 
acertado les parezca, bien directamente al juzgado, bien por con
ducto de la autoridad del pueblo donde es leu.

Por providencia del Sr. D. José S irven t ,  juez togado de pri
mera instancia de esta capital, refrendada del escribano del nú
mero D. Juan Manuel Aguado, se cita , llama y emplaza á to
das las personas que se consideren con derecho á cuatro raciones 
colativas eclesiásticas fundadas en la iglesia parroquial de Broto, 
provincia de Huesca, á o de Diciembre de 4786 por D. Pedro 
Martin de Santa M ana , en virtud del poder (pie en la ciudad 
de Arequipa le confirió á 25 de Octubre de 1785 su primo her
mano el doctor D. Pedro de Santa M aría, deán de la iglesia ca
tedral de la misma ciudad, para que dentro de 15 d ía s ,  conta
dos desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en el 
presente- periódico, que por último término se les concede, acu
dan á dicho juzgado y referida escribanía por medio de procu
rador autorizado con poder en debida forma á deducir el de 
que se ciean asistidos, pues pasado dicho término y no lo ha
ciendo, sin mas citación y emplazamiento, se dará los autos in
clusos correspondientes, y les parará el perjuicio que haya Jugar.

En virtud de providencia del Sr. D. Benito Serrano y Aliaba 
magistrado honorario de la audiencia de Cáceres y juez decano de 
primera instancia en esta M. H. Villa, refrendada' del escribano 
de numero d é l a  misma D. Nicolás de Ortiz ,  se ha mandado ci
ta r  y emplazar por segunda vez á todos los que se crean con dere
cho á los bienes quedados por óbito de D. Juan Moreno, prende
ro (¡ue fue en la casa mim. 11 de la calle angosta de Pelimos, 
asi como los que tuvieren en su poder prendas empeñadas, seña
lándoles el término de 45 dias precisos para que comparezcan 
en dicho juzgado y citada escribanía á deducir la acción y de
recho de que se crean asistidos, que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Por auto proveído en 19 J eI presente por el Sr. ü .  José 
Sirvent,  juez^togado de primera instancia de esta capital, y es
cribanía de D . Juan Manuel Aguado, se cita , llama y emplaza 
a los herederos de Eduardo Malo de Lurp.e, por quien se publi
co en esta corle la obra de la Historia de los establecimientos 
ultramarinos de las naciones europeas, para (pie dentro del tér
mino de 15 dias, contados desde la fecha de este anuncio , de
duzcan el derecho que les corresponda sobre la propiedad de la misma.

Licenciado D. Mateo Guerra y Navarro, juez de primera ins
tancia de esta villa y su partido, que de ser asi el escribano de 
S. M. y número de la misma da fe.

Por el presente mi edicto y término de 50 dias , á contar 
desde el en que se publique en la Gaceta del Gobierno, cito, 
llamo y emplazo á toda persona que se considere con derecho á 
los bienes con que esta dotada Ja capellanía que en esta iglesia 
parroquial fundo Benito Moreno, vacante por muerte de su úl • ¡ 
timo poseedor el presbítero D. Cárlos Francisco Crespo de La- 
serna, á fin de que comparezcan á deducirle ante rní y escríba
la del que  re í r e (iJa  ̂ modio de procurador con poder has-  j

iante ; con apercibimiento de parar á la que no lo verifique el 
perjuicio que haya lugar.

Orgaz 23 de Abril de 4 8 4 5 .=  Licenciado Mateo Guerra y 
Nava r ro .= P o r  mandado de S. S., Pablo Aguiiar.

Licenciado D. Mateo Guerra y N avarro ,  juez de primera ins
tancia de esta villa y su partido, que de ser asi el escribano de 
S. M. y numero de la misma da fe.

Por el presente nú edicto y término de 30 días,  á contar des
de el en (pie se publique en la Gaceta del Gobierno, cito, llamo 
y emplazo á toda persona que se considere con derecho á los 
bienes con que está dolada la capellanía que en esta iglesia par
roquial fundó Martin Trigueros , vacante por muerte de su ú l
timo poseedor el presbítero D. Cárlos Crespo de La serna, a lin 
de que comparezcan á deducirle ante mí y escribanía del que re
frenda, por medio de procurador con poder bastante, y dentro 
dei expresado término, bajo apercibimiento de parar á la que no 
lo veriliqne el perjuicio que haya lugar.

Orgaz 25 de Alu il de 4 8 4 5 .=  Licenciado Maleo Guerra y 
Navam > .=Por mandado de S. S . ,  Pablo Aguiiar.

Licenciado D. Mateo Guerra y Navarro , juez de primera ins
tancia de esta villa y su partido, que de ser asi el escribano de 
S. M. y número de* la misma da te.

Por el presente nú edicto y término de 50 dias,  á contar 
desde el en que se publique en la Gatreta del Gobierno , cito, 
Hamo y emplazo á toda persona que se consideré con derecho a 
los bienes con que cs'á dotada la capellanía que en esta iglesia 
parroquial fundó Antón Vida, vacante por muerte de su últ i
mo poseedor el presbítero D. Cárlos Crespo de la Serna, á lin de 
que comparezcan á deducirle ante mí y escribanía del que re
frenda, por medio de procurador con poder bastante y dentro 
del expresado término, con apercibimiento de parar á la que no 
lo verifique el perjuicio que haya lugar.

Orgaz 25 de Abril de 4845. =  Licenciado Maleo Guerra y 
N a v a r ro .= P o r  mandado de S. S . , Pablo Aguiiar.

Licenciado D. Mateo Guerra y Navarro ,  juez de primera ins
tancia de esta villa y su partido, que de ser asi el escribano de 
S. M. y número de la misma, da fe . .

Por el presente mi edicto y término de 30 dias,  á contar 
desde el en que se publique en la Gaceta del Gobierno, cito, 
Hamo y emplazo á to la persona que se considere con derecho á 
los bienes con que está dolada la capellanía que en esta iglesia 
parroquial fundó Pedro Martin de Segovia , vacante por muer.e 
de su último poseedor el presbítero D. Carlos Crespo de la Ser
n a ,  á lin de que comparezcan á deducirle ante nú y escribanía 
del que refrenda por medio de procurador con poder bastante, 
y dentro del expresa ío término; con apercibimiento de p a ra rá  
la que no lo verifique el perjuicio que haya lugar.

Orgaz 23 de Abril de 1845. — Licenciado 'Maleo Guerra y 
Navarro.—Por mandado de S. S . ,  Pablo Aguiiar.

D. Manuel Ccferiño González, juez de primera instancia del 
partido de esta ciudad.

Por el presente y término de 50 dias siguientes se cita, lla
ma y emplaza á las personas que se crean con derecho á los bie
nes como libres de las capellanías fundadas en esta c iudad, una 
por Andrés García de Valencia, y la otra por Alonso M artin Ali
g a n  illa,  para que en dicha dilación hagan en este juzgado liso 
de las acciones que crean corresponderles.

Dado en la ciudad de Llerena á 1? de Abril de 4 8 4 5 .= M a-  
iniel Ceferiuo González.—Por mandado de S. S . ,  Lorenzo Maes- 
so Vargas.

Se cita , llama y emplaza á los que se crean con derecho á 
los bieius (piedades por fallecimiento de Dona Josefa Cor tozan, 
vecina que fue de esta corle , viuda de D. Julián de Torres, 
para que en el término de 30 Mas acudan á deducirle en (1 juz
gado de primera instancia del Sr. D. Miguel María Duran y  es< 
cribanía de número de D. Bernardo l)iaz de Antoñana ; aperci
bidos (pie de lo contrallo les parará el perjuicio que haya lugar.

Licenciado D. Maleo Guerra y Navarro , juez de primera 
instancia de esta villa y su partido, que de ser asi el escribano 
de S. M. y número de la misma da fe.

Por el presente mi edicto y término de 50 dias , á contar 
deSxe el en que se publique en la Gacela del Gobierno, cito, 
llamo y emplazo á toda persona que se considere con derecho á 
los bienes con que está dolada la capellanía que en esta iglesia 
parroquial fundó María Delgado, vacante por muerte de su ú l 
timo poseedor D. Carlos Crespo de la Serna ,  presbítero, á lio 
de que comparezcan á deducirle ante mí y escribanía del que 
refrenda , por medio de procurador con poder bastante, con aper
cibimiento de parar á la que no lo veriliqne el perjuicio que 
haya lugar.

Orgaz 23 de Abril de 1845.=Licenciado, Maleo Guerra y 
Navarro.—Por mandado de S. S., Hablo Aguiiar.

Licenciado D. Juan Borrajo, abogado de los tribunales n a 
cionales y juez interino de primera instancia de este partido de 
Baena £fc.

Por el presente cito , llamo y emplazo á las personas que se 
crean con derecho á los bienes de la capellanía colativa que en 
la parroquial de Santa M ana de esta villa fundó Francisco G ó
mez de Hcrmosilla, actualmente vacante, para q u e c n  el té rm i
no de 30 dias lo deduzcan en íorma en este juzgado v en ex
pediente promovido á instancia de la madre Sor Cándida F ran 
cisca Pineda, religiosa de velo en el convento de Aguiiar ;  y no 
haciéndolo les parará el perjuicio que haya luga r ,  siguiendo la 
sustanciacion en su rebeldía

Baena 24 de Abril de 1-845. =  Juan Borrajo. =  Por mandado 
del Sr. juez, Esteban Domingo Bujalance.

El doctor D. Matías Diez de P rado ,  caballero de la Real y 
distinguida orden española de Cárlos III y juez de primera ins
tancia en esta villa de la Cañiza y su partido ,  en la provincia 
de Pontevedra gfe.

Por el presente cito , llamo y emplazo á Doña Alaría Purifi

cación Corrales, hija de D. Antonio R am ón ,  d ifun to ,  y Doña 
Isabel Perez, vecinos de Garrovillas, en el obispado de Coria 
para que en el término de 50 días ,  contados desde su inserción 
en la Gacela del Gobierno, se presente en ía cárcel de este par
tido á responder de los caigos que contra ía misma resultan en 
causa pendiente sobre indicios de bigamia, en loque igualmen
te está comprendido el licenciado D. Manuel Pascual de Medi
n a ,  juez cesante en el propio. Si lo hiciere será oida, y guarda
da justicia, y en su rebeldía procederé en la mencionada causa 
sin mas citarle ni .llamarle, y los autos, diligencias y  sentencia 
se notificarán por su rebeldía en ios estrados de esta audiencia, 
parándole el mismo perjuicio que si en su persona lo hubieran 
sido. \  para que llegue á su conocimiento, y presentándose pue
da sincerarse ó vindicarse, acordé formar y publicar el presente 
edicto.

Cañiza 42 de Alu il de 1845.=M atias  Diez de  P r a i q . ^ P o r  
su mandado, Benito González y Martínez.

En virtud de providencia deí Sr. D. Pedro Alcántara de Ar
ce, de la orden militar de Santiago, caballero comendador de la 
de Isabel la Católica y auditor de guerra del ejército y pro
vincia de Castilla la N ueva, se c i ta ,  llama y emplaza por teree- 
eero y último edicto y pregón con término de nueve dias, con
tados desde.su publicación en la Gaceta y Diario, á D. Bernar
do Iglesias, Jorge Montes, N. E m iz ,  el maragato Cordero,  Juan 
Díaz, alias Garrote, y los presbíteros Garrido y Sevilla, para que 
dentro de dicho término se presenten en la cárcel de corte á dar 
sus declaraciones y  descargos en la causa que se signe por el aten
tado cometido la noche del 6 de Noviembre de 1 8 4 5 ,  disparan-» 
do varios tiros al coche en que iba el Exerno. Si*, ea pita ti ge
neral D Ramón María Narvaez, de cuyas resultas falleció el 
ayudante de S. E. D. José Basseti y y quedó herido el Sr. D. Sal
vador Bermudez de Castro , y se íes previene que de no hacerlo, 
sin mas citarles ni emplazarles, se continuará ía causa en rebel
día parándoles el perjuicio-que haya lugar.

S U B A S T A S .
Intendencia general m il i ta r .= L a  subasta que se ha celebrado 

en la intendencia m i l i ta rd e l  distrito de Valencia para contratar 
por término de cuatro años, á contar desde 1? de Agosto próxi
mo, td suministro de utensilios á las tropas estantes y transeún
tes por las provincias de Valencia, Alicante y  Castellón de Ja 
Plana, no ha sido admitida. '

En su virtud se convoca parada segunda licitación en los es-" 
Irados de la intendencia general militar á las doce deí dia 20 
de Mayo próximo.

L is  personas que gusten interesarse en este servicio podrán 
acudir á enterarse del pliego general de condiciones que se ha l la '  
de manifiesto en dicha intendencia general, sirviéndoles de go
bierno que no se admitirán proposiciones antes ni después del 
reñía te , porqué solo serán atendidas las hechas durante el dicho 
acto, y que ofrezcan una ventaja sobre los precios de la última'pro
posición presentada , que son 5  rs. 49 mrs. cada cama completa, 
54 rs. 46 mrs. la arroba de aceite ,  1 real 8 rnrs. la arroba de 
leña, 3 rs. 44  mrs. la de carbón ¡ y  gratis los juegos de utensi
lios y capotes para el uso de los centinelas.

Tenencia de la alcaidía constitucional de Madrid — Distrito 
del ?daladero.—=En virtud de providencia del Sr. conde de T o r 
re-Mu zqtúz, teniente de alcalde del distrito del Matadero de es
ta capital, refrendada del escribano de su juzgado D. Pablo de 
Celis, se saca a publica subasta por el término preciso de ocho 
dias, contados desde !a publicación en este periódico, una casa 
ruinosa, sita calle de ía Pena de Francia , que se distingue con los 
números 8 antiguo , 6 nuevo , manzana 8 4 ,  que comprende de 
sitio 6,689 pies 7 / 8  de otro, y ha sido tasada en 44 dej corrien
te mes y año por el arquitecto de dicho distrito D. Juan José 
¿anchez Pescador en Ja cantidad de 34,445 rs., á rebajar carcas. 
Quien quisiera hacer postura ron la calidad de inmediatamente 
reedificar y reconocer censo reservativo dri capital líquido que 
resulte al ínteres de 5 por 4Di) en favor de la capellanía cola
tiva fundada por el presbítero D. Eugenio Yidanget en la capi
lla nombrada de Barrionuevo, de la iglesia parroquial de San 
Giués de esta corte, y su poseedor, acuda de doce á dos de la 
larde á la audiencia del expresado Sr. teniente de alcalde, si
tuada en las casas de ayuntamiento, edilicio que fue cárcel de 
villa, donde le será admitida.

B I B L I O G R A F Í A .
T H I E R S , historia del consulado y del imperio , traducida al 
- castellano y anotada por D .  Pedro de Madrazo : edición 
adornada con 60 magníficos grabados en acero y portadas de oro y colores.

Se ha repartido á ios Sres. suscritoves á esta interesante pu
blicación la primera entrega de texto y  láminas: toda la obra * 
constará de 44 entregas á 4 rs. cada una en M adrid ,  y á 5  en 
las provincias.

Sigue abierta la suscricion en la librería de los Sres. viuda 
de Calleja e h i jos , editores, y en las dei Sr. Boix , calle de Carretas.

T R ATAD O de jurisprudencia diplomático-consular, y manual 
práctico para la carrera de E s tad o ,  por el Sr. D. Amustia; 

de Letameudi,  miembro corresponsal y dignatario de varias so
ciedades humanas y cien tilicas de Europa y de América, co
mendador de la orden de Isabel la Católica sCc . , cónsul general de España.

Un tomo en 4? rustica , que se vende al precio de 20 rs. en 
la libreiiu de M onier,  Carrera de San Gerónimo. 1

TEATROS.
PRINCIPE. Hoy no hay función según costumbre. 

CRUZ. Hoy no hay función.


